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EXPTE. N° 2100-024-2024         RESOLUCIÓN N°                35                              OA.-  

                                                    SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de marzo de 2024. 
 

VISTO:  

El Expediente traído a consideración, la Ley Provincial N° 5.885 de 

Creación de la Oficina Anticorrupción, su Decreto Reglamentario N° 444-G-2016; la Ley 

N° 5153 de Ética Pública; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las actuaciones de referencia se iniciaron por una consulta 

realizada por el Intendente de la Municipalidad de Palma Sola. Sr. Francisco Baquera, 

respecto a la pertinencia en la designación de su hermana, Sra. Gabriela Baquera, en el 

cargo de Secretaria de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal; 

Que, tras el análisis de las normativas aplicables, surge que no existe 

limitación alguna en la designación de la Sra. Baquera en el puesto de Secretaria de 

Hacienda, dado que no se configura ninguna incompatibilidad. Esto se fundamente en la 

inexistencia de disposiciones provinciales que regulen el nepotismo, y en que la Ley Nº 

5153 de Ética Pública no contempla específicamente esta situación como constitutiva de 

incompatibilidad. 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 5.885;  

               LA FISCAL ANTICORRUPCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Declarar que la designación realizada no viola el Régimen de Ética 

Pública establecido por la Ley Nº 5153, siendo por lo tanto válida.-   

ARTICULO 2°: Notifíquese, Regístrese y oportunamente Archívese. 

 

Firmado: Dra. Josefa del Valle Herrera - Fiscal Anticorrupción de la Provincia de Jujuy 


